
Expediente: 757/16
Carátula: DE FILIPPO CLAUDIO DANIEL C/ NEME ISAM Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN II
Tipo Actuación: SEGUNDA AUDIENCIA CON FD
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - DE FILIPPO, CLAUDIO DANIEL-ACTOR/A
23270306209 - NEME, ISAM-DEMANDADO/A
90000000000 - BURGOS, HERNAN ALEXIS-TERCERO
23270306209 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA, -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

ACTUACIONES N°: 757/16

*H102024467475*
H102024467475

JUICIO: "DE FILIPPO CLAUDIO DANIEL c/ NEME ISAM Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS".
EXPTE. N° 757/16

NOTA ACTUARIAL: En la ciudad de San Miguel de Tucumán, 14 de junio de 2023 siendo hs.
09:20 en Sala Multifueros n°1 del Segundo Piso del Palacio de Tribunales, doy inicio a la grabación
de la 2° Audiencia de Producción de Pruebas y Conclusión de la causa para definitiva en el marco
del desarrollo del proceso de oralidad civil fijada por este Juzgado Civil y Comercial Común de la
2da. Nom. a cargo de la Magistrada Andrea Viviana Abate, Jueza del Juzgado Civil y Comercial de
la II Nominación del Centro Judicial Capital; Andrea Josefina Gallegos, Secretaria del Juzgado,
Encargada principal Stefanía Anabella Estigarribia- Audiencista, el actor Claudio Daniel De Filippo

DNI. N° 38.348.017 junto a su letrado apoderado Dr. Pablo Vargas Aignasse MP N° 6788, el letrado
apoderado del demandado Isam Neme, Dr. Gonzalo Peñalba Pinto MP N° 4951 quien a su vez
representa a la citada en garantía Seguros Bernardino Rivadavia Cooperativa Limitada. Asimismo, se
encuentra en calidad de oyente el progenitor del actor, Juan Eduardo De Filippo DNI N° 16.784.099;
el demandado Isam Neme no se encuentra presente durante la celebración de ésta audiencia por lo
que no se llevará a cabo el cuaderno de pruebas de la actora n° 4 Confesional.

  Dejo constancia que habiendo compulsado el sistema informático SAE, no se encuentran escritos
pendientes para proveer en la presente.

   Abierto el acto se produjo la prueba Demandada N° 2 Confesional habiendo comparecido Claudio

Daniel De Filippo DNI. N° 38.348.017. En éste acto, toma la palabra el Dr. Vargas Aignasse solicitó
se haga efectivo el apercibimiento del art. 325 - Ley 6176, procediéndose a la apertura del pliego
correspondiente al cuaderno de pruebas A4. Se agregan a la presente los pliegos reservados
debidamente digitalizados

  Se deja constancia que se produjo el informe de la actuaria. En la causa, la Actora presentó cinco
cuadernos de prueba: 1: Documental (admitida); 2: Informativa - acumulada con D1 (parcialmente
producida); 3: Exhibición de Documentacíón (parcialmente producida); 4: Confesional (no producida) y
5: Pericial Médica (producida); el demandado / citada en garantía ofreció dos cuadernos de prueba: 1:

Documental / Informativa- acumulada con A2: (producida); 2: Confesional: (producida). Se procederá
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por Secretaría a la acumulación de los cuadernos de pruebas producidos en la causa. Asimismo, se
procedió a la lectura de la planilla fiscal confeccionada y a continuación, los letrados presentes
procedieron a alegar en forma verbal. Acto seguido se dió por concluída la audiencia, difiriendo el
pronunciamiento de la sentencia. Se adjuntan en formato pdf los DNI de los concurrentes a la
audiencia y pliego correspondiente al cuaderno de pruebas D2. SECRETARÍA. San Miguel de
Tucumán, 14 de junio de 2023.

Actuación firmada en fecha 14/06/2023

Certificado digital:
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